
 
Tipo de proceso: Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 

   
Armenia, Q., junio veinticuatro (24) del año dos mil veintiuno (2021).                                                                             

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada el día 22 de junio de 2021, se ordena 

requerir a la parte demandante, para que indique la forma en la que obtuvo el correo 

electrónico del demandado, conforme lo preceptúa el inciso 2º del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. Una vez atendido el requerimiento, se autorizará la 

notificación electrónica del señor PERKS ADAM ANTHONY.  

 

Igualmente, por el Centro de Servicios Judiciales Civil Familia, remítase el link del 

presente proceso al apoderado de la parte demandante.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
  
 

CARMENZA HERRERA CORREA  
JUEZ  
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